
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°41/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria N''23 del H.

Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 18 de febrero de 2022, se acordó por una

unanimidad de las señoras y señores Concejales, con el voto favorable de la Alcaldesa, el

siguiente acuerdo:

•  Aprobar la Modificación del certificado de acuerdo N°34, de fecha 31 de enero de 2022,

en términos de complementarlo insertándole la aprobación del Programa Revitalización

y Fortalecimiento de la Economía Comunal mediantes el espacio comercial municipal

"La Comarca de Villa Alemana", para comerciantes formales e informales de Villa

Alemana.

•  La Secretaría Municipal deberá refrendar este acuerdo mediante la dictación de un

Decreto Alcaldicio.

Se extiende el presente certificado para la Secretaría Comunal de Planificación,

Dirección de Administración y Finanzas, Departamento de Control, Administración Municipal y

Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 21 de febrero de 2022

PATRICIO TORRES PALOMINOS

^ Secretarlo Municipal


